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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ORDEN de 27 de noviembre de 2012 por la que se modifica la Orden de 22
de marzo de 2012 por la que se convocan ayudas respecto de los proyectos
presentados conforme a la Orden de 26 de abril de 2010 sobre la
convocatoria de presentación del Plan de reestructuración y reconversión del
viñedo en Extremadura 2010/2011. (2012050217)

El Reglamento (CE) n.º 555/2008, de la Comisión, de 27 de junio, por el que se establecen
normas de desarrollo del Reglamento (CE) n.º 479/2008 del Consejo, regula el sector vitivi-
nícola, permitiendo la aplicación de medidas de apoyo, tales como las de reestructuración y
reconversión del viñedo.

El Real Decreto 244/2009, de 27 de febrero, para la aplicación de las medidas del programa
de apoyo al sector vitivinícola español regula la reestructuración y reconversión de viñedos
como medida para la mejora de la competitividad del sector vinícola español, estableciendo
los requisitos mínimos que deben tener los planes en cuanto al número de participantes, ta-
maño de las parcelas y plazo para la finalización de las medidas. Requisitos que fueron reco-
gidos en la Orden de 26 de abril de 2010 sobre Convocatoria de proyectos del plan de
Reestructuración y Reconversión 2010-2011.

Las medidas de reestructuración y reconversión de viñedos tienen como finalidad aumentar la
competitividad de los productores vitivinícolas. Siendo uno de los objetivos de estas ayudas fa-
vorecer la comercialización de los vinos a partir de las variaciones proyectadas en estos planes
y, siendo el sector cooperativo mayoritario en razón de la estructura productiva del sector del
vino en Extremadura, resulta necesario potenciar aquellos proyectos por los Consejos Rectores
de Cooperativas u Organizaciones Profesionales Agrarias, cuyo objetivo sea la mejora de la es-
tructura productiva y de la comercialización de los productos de sus asociados.

La Orden de 22 de marzo de 2012 por la que se convocan ayudas respecto a los proyectos
presentados conforme a la Orden de 26 de abril de 2010 sobre la convocatoria de presenta-
ción del Plan de Reestructuración y Reconversión del Viñedo en Extremadura 2010/2011 es-
tableció la financiación de esta convocatoria para el ejercicio FEAGA 2012, es decir hasta 15
de octubre de 2012, para aquellos proyectos que habiendo presentado la solicitud de ayuda
no tuvieran Resolución.

Mediante Anuncio de 14 de mayo de 2012 se dio publicidad al aumento de crédito asignado
por la Conferencia Sectorial de 22 de marzo de 2012 respecto de las cuantías convocadas en
la Orden de 22 de marzo de 2012 citada.

Al haberse recibido nueva asignación de fondos por el Ministerio de Agricultura, Alimentación
y Medio Ambiente para la Campaña 2012/2013 por Conferencia Sectorial 15 de octubre de
2012, procede en este momento modificar las fechas de Resolución de la ayuda para aque-
llos proyectos que aún no han recibido resolución expresa a la solicitud presentada al ampa-
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ro de la convocatoria de la Orden de 6 de septiembre de 2010, así como la de la presenta-
ción de la documentación necesaria para el pago. También procede modificar las dispo -
nibilidades presupuestarias para adaptarlas a la nueva asignación.

De conformidad con lo anterior, y según lo dispuesto en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación de la Orden de 22 de marzo de 2012 por la que se convocan
ayudas respecto de los proyectos presentados conforme a la Orden de 26 de abril de 2010
sobre la convocatoria de presentación del plan de reestructuración y reconversión del viñedo
en Extremadura 2010/2011.

La Orden de 22 de marzo de 2012 por la que se convocan ayudas respecto de los proyectos
presentados conforme a la Orden de 26 de abril de 2010 sobre la convocatoria de presenta-
ción del plan de reestructuración y reconversión del viñedo en Extremadura 2010/2011, se
modifica en los siguientes términos:

Uno. El párrafo segundo del artículo 6 queda redactado de la siguiente forma:

«El órgano encargado de la ordenación e instrucción es el Servicio de Ayudas Sectoriales,
quien a la vista del expediente, emitirá propuesta de resolución, en virtud de la cual será el
Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía quien dicta-
rá y notificará la correspondiente resolución antes del 1 de junio de 2013».

Dos. El párrafo quinto del artículo 6 queda redactado de la siguiente forma: 

«Los representantes de los proyectos disponen de un plazo de 20 días naturales a partir del
día siguiente a la fecha de recepción de la Resolución de aprobación de la ayuda para pre-
sentar la documentación necesaria para solicitar su pago, no pudiendo superar la entrega en
todo caso la fecha de 8 de junio de 2013».

Tres. El párrafo tercero del artículo 8 queda redactado de la siguiente forma:

«Una vez presentada su solicitud se realizará el pago de las acciones que cumplan todos los
requisitos, antes del 15 de octubre de 2013. Asimismo, se atenderá al pago de saldos pen-
dientes correspondientes a los planes de reestructuración y reconversión de viñedo de la con-
vocatoria 2009, siempre que se encuentren dentro del plazo de ejecución establecido en el
artículo 31 del RD 244/2009».

Cuatro. El párrafo primero del artículo 12 queda redactado de la siguiente forma:

«Las ayudas contempladas en la presente Orden se abonarán con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 12.04.313A.470.00 código de identificación de superproyecto Política Agraria
Comunitaria 2007.12.04.9002, código de proyecto 200712004001200 por un importe de
26.413.610,08 € distribuidos en las siguientes anualidades:

— Anualidad 2012 ..............................19.241.987,82 €

— Anualidad 2013..............................7.171.622,26 €».



NÚMERO 232
Viernes, 30 de noviembre de 2012 25346

Disposición final única. Efectos.

La presente orden será eficaz el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Extre -
madura.

Contra la presente Orden, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a aquel en que ten-
ga lugar su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, en relación con el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o bien podrá interponer-
se recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de acuerdo con lo establecido en los artículos
10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente.

Mérida, a 27 de noviembre de 2012.

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Energía,

JOSE ANTONIO ECHÁVARRI LOMO


		2012-11-29T16:50:27+0100
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




